
BANDO

LIMPIEZA DE TERRENOS

Con motivo del incendio forestal  ocurrido en Tenerife,  el  cual ha afectado a

14.624 hectáreas en un perímetro de 88 kilómetros en 12 municipios distintos, siendo El

Sauzal uno de ellos, se recuerda a los vecinos que, la Ley 4/2017, de 13 de julio, del

Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, establece:

• La  obligación de los propietarios de suelo rústico de conservar y mantener el

suelo,   y,  en su caso, su masa vegetal,  en las condiciones precisas para evitar

riesgos de erosión o incendio o para la seguridad o salud públicas y daños o

perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los de carácter ambiental y

estético, así como las construcciones, instalaciones e infraestructuras.

• La posibilidad  de ordenar  la  limpieza  y vallado de los  bienes  inmuebles,  en

cualquier tipo de suelo.

Por ello, todo propietario de terreno, solar, finca, bien inmueble, deberá proceder

a  la  limpieza  y  mantenimiento  de  los  mismos.  En caso  contrario,  el  Ayuntamiento

tramitará el correspondiente expediente sancionador.

Agradecemos una vez más la colaboración ciudadana en cumplimiento de sus

obligaciones legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En La Villa de El Sauzal a la fecha de la firma.

EL ALCALDE,

(Documento firmado electrónicamente)

Mariano Pérez Hernández

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
ZN

ZS
39

3Y
G

5D
AP

EP
6D

G
5E

5G
H

K 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
ls

au
za

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de El Sauzal
	2023-09-05T22:31:16+0200
	Sauzal, El
	MARIANO PÉREZ HERNÁNDEZ - 43601095H (FIRMA)
	Lo acepto




